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 CABALGATA 2026
INSCRIPCIÓN BEDUINO REY MELCHOR
                                                                                                               Fecha:
NOMBRE: ……………………………………………………DNI…………………………………...

APELLIDOS: …………………………………………………………………………………………
EDAD: ……………………..

DIRECCIÓN: …………………………………………………………………………………...

TELÉFONOS: …………………………………………………………………………………..
MADRE/PADRE/TUTOR QUE ACOMPAÑARÁ AL NIÑO/A MENOR DE 12 AÑOS DURANTE EL RECORRIDO: ............................................................................DNI: .......................
D./Dña. ……………………………………………………………., inscribe al  niño/a……............................................ .…………………………………….para participar en la Cabalgata de Reyes Magos 2026 como beduino del Rey Melchor.
· Podrán inscribirse adultos y niños a partir de 5 años de edad, debiendo estar vigilados por sus padres o tutores durante todo el recorrido de la Cabalgata de forma ininterrumpida.

· PROTECCIÓN DE DATOS: 

· En caso de representar a un menor de edad, SE AUTORIZA la publicación de la imagen de mi hijo/a. En caso de ser mayor de edad, SE AUTORIZA la publicación de la imagen de la persona inscrita en este documento. 
· En todos los casos, los datos de carácter personal que sean recogidos a través de la presente inscripción serán tratados por este Ayuntamiento de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento General de Protección de Datos. 
· La inscripción es GRATUITA, cada participante aportará su indumentaria relacionada con el Rey Melchor y los caramelos o juguetes que vayan a lanzar durante el recorrido. 
· El recorrido será de 16.30 a 21.30 h. aproximadamente, debiendo estar en la Caseta Municipal a las 16.00 h. del día 5 de enero de 2026 (o fecha alternativa prevista en caso de aplazamiento o modificación de la fecha original).

· IMPORTANTE: Los participantes deberán llevar en formato impreso este documento a su llegada a la Caseta, ya que podrá ser requerido por la organización. 
· Queda terminantemente prohibido el consumo de alcohol o sustancias nocivas durante todo el recorrido. La organización se reserva el derecho de admisión para aquellos componentes que presenten estado de embriaguez o comportamientos no apropiados. Este derecho se podrá ejercer antes del inicio del recorrido (en la convocatoria inicial situada en la Caseta Municipal) y durante el mismo, hasta su finalización a las 21:30h. aproximadamente. La decisión de la organización será inapelable dado el caso.

  Fdo.: Concejalía de Cultura, Festejos, 

            Turismo y Desarrollo Local.                                    Fdo.: Participante/Padre/Madre/Tutor
Centro de Participación Ciudadana / T. +34 955 71 48 60, extensión 3410 / cabalgata@espartinas.es
espartinas.es                        
